
3 de febrero de 2026

El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Leticia San Martín Rodríguez, adscrita al Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro (UPN), (11-26/PES-00002), informa lo siguiente:
En la actualidad se sigue realizando una atención individualizada basada en la gestión de casos cuyo objetivo es atender las múltiples y diferentes necesidades de cada uno de estos pacientes.

Por otra parte, seguimos trabajando en la planificación de la inclusión en la Estrategia de Cronicidad de aquellos pacientes con Espina Bífida que cumplan ciertos criterios de inclusión que definen a los pacientes crónicos más complejos y con más altas necesidades, que requieran una intención integrada sanitaria y en muchos casos sociosanitaria.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 2 de febrero de 2026
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos

